
GOBERNADOR 0 5 SIGNAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

v STOS; el Oficio N° 000593-2 9G-GRP/PPR, Memoran lo N° 000985-2025-GRi 7GGR; y

CONSIDERANDO:

i “ Qu j, m adianto Res . :i >n Ej . mtiva R oconal N ’ 191-2025- IR- ’UN )/C 11: d a 24 de ¡unió de 
':20 ’.5, se autoriza al Procurador Público Regional, Abog. Gerardo Iván Zantalla Prieto, a interponer 

G ’ ’ acción judicial de Anulación de Laudo, contra el Laudo Arbitral, cíe fecha 04 de mayo de 2025, 
■ ;: .ido en el expediente arómal N° 9074-2019, emitido por si Tribunal Arbitral del “Centro de 
Arbitr je y tesolu :¡ón d : Di sput ¡s Alberto Bedoya Sáenz del C oncejo Dep irt ¡mental de Lima, en 

>s seguid >s por ION - )R 1IO ALTIPLANO, en contra del GOBIERNO REGIONAL DE PUNO.

Que, la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional Puno, mediante Oficio N° 000598- 
g G- 2025-G ' " ’PR ie 02 i - j ilio d : ?025, 3 mala que en la parte oonsider J m resolutiva de la 

G> ites mencionad ;e ha consignado en forma 3rrón ■ como base ¡gal, el Texto Único 
, ■■ > de la Ley N° 1225 Ley je Contrataciones iel Estado, aprobado >or Decreto Supremo 

2 082-201 mando iebió consignarse el Decreto Legislativo N 1341, que modifica la Ley N°
10225 I. .7 de Contrataciones del Estado.

Que, en atención a lo solicitado y a lo di spuesto en el Memorando NJ 0009 55-2025-GRP/GGR, 
;s pertin :n¡ emitir a rio resolutivo, ¡ue for n ilice.la modifi sación Jel jétimo ■ >n ;¡der ¡ndo, / articulo 

primero, de la Resolución Ejecutiva Regional N° 191 -2025-GR-P JNO/GR.

:n el narco le las fun iones y ¡tribu r ;s c >nf iri jas >or la Cons:i u ■ - ; litica <Iel Peí ú, I ;y 
N’ 27733, Ley N° 27867 y sus m dificatori ■;

ARTICULO GR. :R Vi ) ■ ICAR si considerando séptii 10 de la ’esolución Ejecutiva 
Regional N° Í91-20G-R : PUNO/ >R de 24 de junio de 2025, el mismo que quedará redactado de 
la siguiente manera:

"Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 4o. S. d 4 ametalo 45, do la Ley d' 30225 
Ley de Contrataciones del Lutada, modificado por Decreto Ley 'ático 1341, 3 lutado arbitra! es 
inapelable, definitivo y obligatoria para las partes desde el mom :; a i su nabó .a son, debiéndose 
notificar a las partes en forma p irsonal y . través del Srsfem m: ver ' ? : r'tm^amtaa del 
Estado (SEACE) para efecto de su eficacia. La notificación se tiene por ifactuada desde ocurrido el 
último acto. Contra dicho laudo solo cabe interponer recurso de anulación de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo 1071 Decreto Legislativo que norma el arbitraje o norma que 
lo sustituya".

<"-v - ARTICULO SEGUNDO.- MODIFICAR el artículo primero de la Resolución Ejecutiva Regional
/id otó«* N° 191-2025-GR-PUNO/GR de 2 - de junio de 2025, el mismo qu e qu edará redactado de la siguiente 
gr-¡G^k r-ji manera:

'y'"-'^ ' .;¡:3ULO PRIMER h- AUI yyt' ^ p Pm ■ u 1 :sr .yé P ■ ■ Regional, ■ 'y Gerardo iván
Zantalla Prieto, • im mxr :. r opción judicial de Anulación de I. >, c >ntra e/Lat/do Arb/fra/, do 
fecha 0“- da mayo do 2025. recaído so ai Espediente Arbitré N’ 00 7 :• 1 >19. emitido por el Tribunal 
Arbitral i'1 1 wr ' de - • ‘?'j r dimi : ^ 'i: )/spi/tas Ji’^v Ledoy? ráenr Jal Concejo

on

1 1 ' a 1 - narco v y ■ ' - : : ■' ' , ' . . : ■ 1 . obra.'



J Cl ON EJE \ REGIONAL

■o ■ g . .. - ,.. > de tos dar vides de Salud de/ Hospital d i d ¡ovo ¡lava provino; ; ■ ? ; Callao - Raptó; i 
Puno", ava'oíme lo provisto o;: al numeral 45.3 del artículo 45 do la Ley N° 3022 5 Ley de 
Con’r ilaciones del Estado, iradri; ría por Decreto Legislativo 1341".

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que la Resolución Ejecutiva Regional N° 191-2025-GR 
PUNO/GR mantiene su vigencia en lo demás.

jMquese Y CUMPLAS


